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UNIDAD MUNICIPAL AMBIENTAL 

SERVICIOS  PRESTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD 

MUNICIPAL  AMBIENTAL. UMA 

 

 

SERVICIOS PRESTADOS 
 

PASOS A SEGUIR  REQUISITOS  CANTIDAD POR  
C/U EN 
TRONCONAJE  

 
 

1- Constancias  
para empezar 
los tramites   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Firma  del Alcalde 
Auxiliar y Presidente 
de la Junta de Agua 
de cada comunidad 
correspondiente  

2 En caso que el árbol 
que se va 
aprovechar no esté 
en el terreno del 
solicitante se le da 
otra constancia para 
que le autorice el 
dueño de terreno. 

 

 Solvencia 
municipal del 
año presente  

 Copia de 
identidad  

 Minuta de 
madera que se 
va a sacar para 
LNC no debe de 
autorizarse 
más de  1,000 
pies tabulares 

 Copia de 
escritura o 
título de la 
propiedad   

 

Según plan de 
arbitrios municipal 
está contemplado 
cobrar Lps.50 por 
c/u  árbol que sea 
de pino y de otra 
especie como ser 
árbol de Con se 
paga  Lps.25  
Para comercializar 
árbol de Pino, cedro 
y Cipres  Lps.200  
 


